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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
GUAMO – TOLIMA
E.S.D.

Demandante: MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ ÑAÑEZ  
Demandado: JORGE EDUARDO SALAZAR
NORTESANTANDEREANA DE GAS SA ESP
ALLIANZS SEGUROS SA.
Rad.: 73-31-94-08-90-02-2022-00012-00

Referencia: RENUNCIA DE PODER

DANIEL RICARDO RAMIREZ GARZON identificado con cédula de ciudadanía No.
1.110.580.575 de Ibagué y portador de la tarjeta profesional No. 341881 del C.S. de la J.
Actuando de acuerdo a poder que me ha conferido el señor MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ ÑAÑEZ
demandante en el presento proceso, manifiesto que RENUNCIO al poder conferido, por las
razones expuestas en el archivo anexo, la firma a la cual pertenezco allegara nuevo poder.

Atentamente,

INVERSIONES Y ASESORÍAS GYM SAS.
Representante legal: YANETH MAIGUAL MENDOZA.
Me notificare en la MZ D CASA 17 bosques de varsovia, Ibagué - Tolima  
Cel: 3004996707 
Elaboró:  
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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

GUAMO – TOLIMA 

E.S.D.  

 

 

Demandante:   MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ ÑAÑEZ   

Demandado:   JORGE EDUARDO SALAZAR 

NORTESANTANDEREANA DE GAS SA ESP 

ALLIANZS SEGUROS SA. 

Rad.:     73-31-94-08-90-02-2022-00012-00 

 

Referencia:    RENUNCIA DE PODER 

 

DANIEL RICARDO RAMIREZ GARZON identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.580.575 de Ibagué y portador de la tarjeta profesional No. 341881 del C.S. 

de la J. Actuando de acuerdo a poder que me ha conferido el señor MIGUEL 

ÁNGEL ÑAÑEZ ÑAÑEZ demandante en le presento proceso, manifiesto que 

RENUNCIO al poder conferido toda vez que me veo en la obligación de hacerlo 

puesto que a través de la resolución No. 1655 del 15 de mayo de 2024 fui 

nombrado oficial de migración adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA adquiriendo la calidad de servidor público, lo cual de 

acuerdo con el articulo 29 de la ley 1123 de 2007, me impide ejercer la abogacía 

de la forma en que se requiere en el presente asunto. 

 

Solicito respetuosamente se tenga en cuenta la presente manifestación del 

suscrito con el fin de no entorpecer ni viciar el proceso que se adelante en este 

honorable despacho. 

 

Con el presente adjunto la resolución No. 1655 del 15 de mayo de 2024 emitida 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

DANIEL RICARDO RAMIREZ GARZON 

C.C 1.110.580.575 

T.P. 341.881 del C.S de la J. 




















